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Cuando una persona quiere dar a conocer algo, lo que hace es contárselo a alguien, 
pegar un rótulo en una pared, colocar un anuncio en un periódico y muchas cosas más. 

La misma situación ocurre cuando un investigador ha realizado un trabajo y se pregunta: 
¿Y ahora qué hago con estos resultados? ¿Dónde los presento o los publico? Al llegar a este 
punto, el investigador tiene que cerciorarse de los pasos a seguir para poderla publicar, 
tales como: qué revistas existen relacionadas a su temática investigada, qué requisitos 
exigen para publicar sus resultados y cómo es el proceso a seguir para publicarla (Cáceres 
Castellanos, 2014). 

De acuerdo al autor anterior, “la divulgación de la investigación científica, mediante 
artículos, ponencias y conferencia entre otros mecanismos, es esencial, pues como 
comúnmente se reconoce, investigación que no se publica, no existe” (Cáceres Castellanos, 
2014).

Por lo antes mencionado, cuando un investigador obtiene la información tiene que 
analizarla, interpretarla y plasmarla en un texto, lo que puede considerarse como el 
primer paso para poder publicarla. Luego, el informe o escrito tiene que ser examinado 
por varios expertos que son los revisores, también conocidos como pares. Estos son 
especialistas en redacción y ortografía, de contenido o de especialidad y editores. 

Una vez revisado el informe escrito, el autor debe estar de acuerdo con las sugerencias de 
correcciones sugeridas por dichos especialistas e incorporarlas a su informe y enviarlo 
nuevamente a la revista o editora donde se quiere publicar. Hay que considerar que cada 
revista o editorial tiene sus propios formatos de publicación, y el investigador tiene 
que acatarlas, de lo contrario su informe o artículo científico no será aceptado para su 
publicación. La socialización o divulgación de un informe o artículo científico puede 
hacerse a través de una revista, congreso, fórum, cartel y otros que existen, pero en todos 
ellos se deben cumplir con reglas que deben seguirse, de lo contrario no podrá divulgarlo 
porque no será aceptado.

Hay que recordar que una investigación se realiza porque se quiere contribuir a resolver 
algún problema o contribuir a incrementar los conocimientos sobre alguna situación o 
temática. Si no es esa la motivación, lo mejor es no involucrarse ya que no se contribuirá 
en nada. Por ello, es importante que todo investigador publique sus resultados y siga 
las normas que la institución le exige, porque de lo contrario no ha hecho nada y todo 
su tiempo, dinero y esfuerzo han sido desperdiciados y tirados a la basura, sin ningún 
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beneficio para nadie, así también para el mismo autor, por no haber contribuido con algo 
en la solución de algún problema, a la sociedad y al mundo. 

En general, a los profesionales salvadoreños nos cuesta el arte de escribir en forma 
técnica y científica, no hemos desarrollado esa habilidad, por lo que debemos hacer un 
esfuerzo extra para poder vencer esta falencia. Invito a los profesionales de todas las 
áreas a escribir los resultados de sus investigaciones, sea en forma de ensayos, editoriales, 
artículos para el periódico u otros en donde pongamos en práctica el arte de escribir y 
publiquemos en el medio afín a nuestro escrito.
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